
Núm. 134. Jueves 25 de Agosto de 1870. 100 milésimas.

sUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un aíio................................. 5 escudos.

Por seis meses....................... - id. <»00 milésimas.

Por tres id............................ 1 id. 400 id.

SUSCR1CION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año........ . .................. G escudos.

Por seis meses...................... 5 id. 200 milésimas

Por tres id.............................. * 1<L 800 id.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 588.
Recordando el cumplimiento de la cir

cular núm. 580, inserta en el Boletín 
oficial del día 9 del corriente, seña
lando el plazo perentorio de seis dias 
para que se remesen las actas bajo 
apercibimiento de exacción de multa.
Faltan todavía algunos Sres. Alcaldes 

de dar cumplimiento á lo que se les pre
vino en circular núm. 580, publicada en 
el Boletín oficial del día 9 del corriente 
mes, sobre presupuestos municipales y 
remesa á este Gobierno de copias por 
duplicado de los acuerdos adoptados por 
las Juntas municipales respecto al esta
blecimiento de arbitrios sobre artículos 
de comer, beber y arder. En consecuen
cia, he acordado recordarles este servi
cio y señalarles el plazo improrogable de 
seis dias, para que dentro del mismo 
manifiesten si tienen ya aprobados sus 

respectivos presupuestos, y remesen á la 
vez copias por duplicado de expresados 
acuerdos sobre arbitrios que hayan es
tablecido; en otro caso, me veré preci
sado á exigirles, lo mismo que á los Se
cretarios de los Ayuntamientos, la mulla 
de quince pesetas, con la que desde ahora 
les conmino, sin perjuicio de adoptar las 
disposiciones oportunas para que el ser
vicio de que se trata tenga exacto cum
plimiento.

Burgos 24 de Agosto de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

SECCION DE ESTADÍSTICA.

CIRCULAR.

Habiéndose pedido por la Dirección 
general de Estadística la reunión de da
tos relativos á Bancos, Asociaciones de 
crédito, Sociedades en comandita, Cir
culación fiduciaria, Bancos populares y 
demás instituciones análogas, á fin de 

presentar en un cuadro general esos ele
mentos de desarrollo que dan vida y 
explendor á los pueblos que han sabido 
crearlos y sostenerlos; encargo á los 
Sres. Alcaldes de Aranda de Duero, 
Belorado, Briviesca, Burgos, Caslrogeriz, 
Lerma, Miranda de Ebro, Roa, Salas, 
Villadiego y Villarcayo que indaguen y 
activen eficazmente, por cuantos medios 
estén á su alcance, si en sus respectivos 
pueblos y demás de su partido, existen 
ó han existido creaciones ó sociedades 
de la índole y clase mencionadas, desde 
el año 1856 al 1868 ambos inclusive, ó 
de cualquier otro año despues del pri
mero indicado, si la institución ha sido 
posterior,, sujetándoles, una ' •■■z ¡d.,.m i- 
dos estos datos, al modelo inserto á con 
tinuación de la presente, y remitirlo á 
la Sección de Estadística para que pueda 
formar el resúmen general de la pro
vincia.

Les encargo también que en la comu
nicación en que me incluyan este servi
cio ó me participen su carencia en el 

partido, me manifiesten además. l.°Si 
en el pueblo cabeza de partido ó en 
cualquier otro del mismo se ha publicado 
algún periódico durante los años 1868 
y 1869. 2.° Si era político, literario ó 
artístico. o.° Si era mensual, quincenal, 
semanal ó diario. 4.° Si se ha publicado 
alguna obra, el nombre de su autor y 
del lugar y establecimiento donde se 
ha impreso.

Confio en el probado celo y conocida 
laboriosidad de los Sres. Alcaldes de los 
mencionados pueblos cabezas de partido, 
y no dudo que activarán y llenarán 
pronto y cumplidamente el trabajo que 
hoy les reclamo, cuyo objeto no es otro 
que dar á conocer á todos, que España 
marcha al nivel de los adelantos é ilus
tración del siglo, y que por lo mismo 
es digna.de ocupar un alto y distinguido 
puesto en el concurso general de las 
naciones cultas.

Burgos 22 de Agosto de 1870.

El Gobernador de la provincia, 
JUAN RÓZPIDE.

PROVINCIA DE BURGOS.

AYUNTAMIENTO DE..... w PARTIDO JUDICIAL DE

(1) En la casilla de observaciones se manifestará si el Banco, Sociedad etc., se halla en liquidación, declarado disuelto, • próximo á reorganizarse, en proyecto para, 
aumentar su capital, ó cualquiera otra eventualidad que pueda haber ocurrido en cada uno de ellos.

Bancos, Instituciones y Asociaciones de crédito, Sociedades mercantiles, de Seguros etc. etc. existentes en este partido judicial.
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(1) Real decreto de 25 de Majo de 
1845, arl. 100,—Circular de la Dirección 
general de Contribuciones de 43 de Di
ciembre de 1862, prevención 10.

(2) Real orden de 10 de Agosto de 
1854.—Real decreto de 25 de Mayo de 
1845, arl. 97.—Reglamento de 2 de Se
tiembre de 1855, arte. 111 y 215.—Ley 
de Enjuiciamiento civil, art. 979.

(5) Ley de Enjuiciamiento civil, arti
culo 980.- " ' ... ...... 1

(1) Ley de Enjuiciamiento civil,'artí
culo 987.

(2) Ley de Enjuiciamiento civil, arti
culo 988.

(5) Ley de Enjuiciamiento civil, arti
culo 989.

(4) Ley de Enjuiciamiento civil, arti
culos 989 y 990.

(5) Real orden de 10 de Agosto dq 
1854, prevención 5.a—Ley de' Enjarcia- 
miento civil, art. 986.

(6) Real orden de 10 de Agosto de 
1854, prevención 4.a

(7) Ley de Contabilidad, art. 12,- 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
articulo 10. . V '

(4) Ley de Enjuiciamiento civil, arti
culo 985.

(5) Ley de Enjuiciamiento civil, arti
culo 984.

(6) Lej de Enjuiciamiento civil, arti
culo 985. 

INSTRUCCION
relativa al modo de proceder para 
hacer electivos los débitos á favor de 

la Hacienda pública.

(Continuación.)

CAPÍTULO IV.

DEL APREMIO CONTRA SEGUNDOS 

CONTRIBUYENTES.

SECCION PRIMERA.
Del procedimiento contra 'los recauda

dores.

Arl 50. Todo recaudador contrac 
el compromiso de entregaren las Cajas 
del Tesoro semanalmente, ó en perío
dos mas cortos si la Administración lo 
creyese conveniente, y á lo sumo An
tes del último día del segundo mes del 
trimestre, el importe de las cuotas y 
recargos del mismo, á excepción de 
aquellas respecto de las cuales acre
diteddcumenlalrilente estar siguiendo 
los procedimiento^ ejecutivos. li:

Si así no lo hiciese, se incoará pol
la Administración el procedimiento de 
apremio (1).

Art. 51. Los recaudadores son 
también responsables de'todos los des
cubiertos en que por su negligencia 
incurriesen los contribuyentes, :y jio- 
drá asimismo incoarse contra aquellos 
el procedimiento de apremio para ha
cer efectivo el importe de dichos des
cubiertos (2).

Artl 52. La Hacienda pública ten
dí’’ derecho al interes anual de un 6 
poí .iOO sobre el importe de los fondos 
distraídos de su ligílima aplicación, á 
contar desde el día en que esta debió 
realizarse hasta el' en que sb vérifique 
el reintegro, sin perjuicio de ¡as peñas 
en que hayan incurrido los empleados 
responsables (3).

Art. 55. Para enlabiar el proce
dimiento en cualquiera 'de los casos á 
que se refieren los dos artículos prece
dentes serán los recaudadores reque
ridos al pago por la Administración, 
señalándoles para ejecutarle un plazo 
que nunca‘excederá de tres dias.

El requerimiento se hará por medio 
de comunicación duplicada que entre
gará al deudor cualquiera Oficial de la 
Administración, comisionado al efecto 
por el Jefe de esta, exigiéndole.que 
devuelva uno de los ejemplares de la 
comunicación, firmando en él que ha 
sido requerido. Si se negara á ello, el 
comisionado hará el requerimiento á 
presencia de dos testigos que firmarán 
la diligencia. Y en el caso de no ha
llarse el deudor en su casa, el comisio
nado lo consignará también en la dili
gencia, entregando las comunicaciones 
á cualquiera individuo de la familia ó 
dependiente del deudor que sea mayor 
de edad, quien firmará el1 2 * 4 5 6 7 requeri
miento en defecto de aquel.

En cualquiera de las formas expre
sadas que se haga la notificación sur
tirá esta efecto legal.

Arl. 54 Hecho el requerimiento, 
y trascuFrido el plazo señalado en el 
mismo sin verificarse el pago, se ex
tenderá por el Jefe interventor ó en
cargado de la contabilidad certifica
ción visada por la Autoridad econó
mica que conozca del débito.

En la certificación se expresarán: el 
nombre del responsable, el concepto ó 
conceptos por que lo sea, la época á 

que corresponda el débito, su importe, 
y por último, que habiéndose hecho ál 
deudor el requerimiento al pago ha 
trascurrido el plazo señalado sin rea
lizarle.

El Administrador respectivo expe
dirá al propio tiempo el mandamiento 
de ejecución, y unirá la escritura ó 
escrituras de fianza que hubiese pres
tado el recaudador.

Art. 55. Los tres documentos ex
presados en el articulo anterior consti
tuirán el expediente de apremio que 
se entregará al comisionado ejecutor 
designado al efecto, firmando este á 
continuación del mandamiento la acep
tación, y empezando á devengar sus 
dietas desde el día siguiente.

Art. 56. El señalamiento de die
tas para el comisionado se ajustará á 
la siguiente escala.
Cuando el descubier- i

lo no exceda de
1.500 pesetas........ 5 I

De 1.500 pesetas 25 i
céntimos á 2.500 I
pesetas.................... 5,751

De 2.500 pesetas 25 Wariasíl)
céntimos á 5.750 
pesetas.................... 5 1

De 5.750 pesetas 25 I 
céntimos á 5.000 1
pesetas............... 6,251

De 5.000 pesetas 25 l 
céntimos arriba.... 7,50 /
Art. 57. Los procedimientos se 

dirigirán:
Primero. Contra las sumas en 

met licó ó en efectos de la Deuda del 
Estado que estuviesen consignados en 
garantía déla obligación.

Segundo. Contra, cualquiera ot a 
clase de efectos ó bienes dados en 
afianzamiento, ó especialmente hipo
tecados por los mismos contratistas ó 
su-fiadores.

Tercero. Contra los demás bienes 
que á unos y otros pertenecieren (2).

Art. 58. Al efecto, el comisionado 
presentará el expediente de ejecución 
al Jú'ez de paz correspondiente, quien 
en su vista, dentro de las 24'horas 
siguientes, dictará auto, decretando el 
embargo y venta en su caso de los 
bienes del deudor, autorizando al co
misionado para la entrada en el domi
cilio de aquel, y mandando á dicho 
deudor que entregue en él’acto' al pro
pio “comisionado el resguardo ó res
guardas de los depósitos expedidos por 
la caja general de los valores que en , 
metálico ó efectos públicos constituyan 
el todo ó parte de la fianza, sin que el 
Juez de paz pueda excusarse de acor
dar o bajo la responsabilidad consig
nada en el art. 25 de esta instrucción.

Art; 59. Una vez obtenida la auto
rización del Juez.de paz, se personará 
e comisionadq en el domicilio' del 
deudor, enlefidiéndose por talla'casa- 
habitacion, y la oficina ó despacho de 
su dependencia, v procederá ante lodo 
á intervenir el dinero, libros y demás 
documentos pertenecientes á la co
branza; lodo lo cual, bajo triple inven- 

; tarto, se depositará en persona abo- 
* nada que al efecto designará el Juez 
; de paz.
i Uno de los ejemplares del inventario, 
I firmado por el depositario y el deudor, 
: quedará en poder del Juez; otro, tam- 
í bien firmado por los mismos, se unirá

■ al expediente, y el otro so entregará al 
depositario (5).

■ Arl. 60. El comisionado, acto

continuo, devolverá dicho expediente á 
la Autoridad administrativa (pie hu
biese librado el mandamiento, la cual, 
con remisión de los resguardos expe
didos por la Caja general de Depósitos, 
ó de copia certificada de ellos sacada 
de la escritura de fianza en el caso 
de que no los haya entregado el deu
dor, oficiará inmediatamente á la Di
rección general del Tesoro para que 
disponga lo conveniente á la venta del 
depósito embargado y su aplicación al 
descubierto de que se trate, con el 6 
por 100 de demora desde el dia del re
querimiento al pago.

La misma Autoridad iniciadora del 
procedimiento oficiará al propio tiempo 
á la dirección de la Caja general de 
Depósitos dándola conocimiento de lo 
actuado, y la Dirección del Tesoro 
mandará recoger y realizar el metálico 
ó efectos públicos que constituyesen la 
fianza (1).

Art. 61. Si el depósito en metálico 
ó efectos públicos no alcanzase á cu
brir el débilo; perseguido, el Jefe admi
nistrativo, al decretar la remisión á la 
Dirección general del Tesoro de los do
cumentos necesarios para aplicar aque
llos valores al descubierto, dispondrá 
la continuación de las diligencias de 
apremio contra los -bienes inmuebles 
dados en fianza.

Art. 62. Al efecto, y prendiendo 
de la valoración que se hubiese dado á 
las fincas cuando sé constituyeron en 
fianza, se procederá á su justiprecio 
por peritos nombrados, uno en repre
sentación de la Hacienda por el comi
sionado de apremio, otro por eí deudor 
y un tercero én su caso para dirimir la 
discordia (2).

Art. 63. El perito tercero será 
sorteado entre los seis que paguen ma
yores cuotas por contrjb,ucion indus
trial. Si no llegaren a seis los peritos 
que haya en alguna localidad, se hará 
el sorteo entre lós qiic existan. Si no 
hubiere ninguno que pague cuota pol
la contribución indicada, el Juez de 
paz nombrará el que haya de practicar 
el aprecio (5).

Arl. 64. Justipreciados los bienes, 
se pondrán en pública subasta por 20 
dias, fiándose edictos en los sitios pú
blicos, insertándose en los periódicos 
oficiales, si los hubiere, en el pueblo 
en que se siga el procedimiento; Igual 
inserción se hará en dos periódicos de 
los de mas circulación si se publican en 

| el pueblo enfque se hallaren situados 
los bienes.

En los edictos se señalarán el dia, 
hora y sitio del remate. (4).

Art. 65, Antes de verificarse el re
mate puede el deudor librar sus bienes 
pagando principal, intereses, dietas y 
demás gastos del procedimiento; pero 
despues de celebrado el remate quedará 

"la venta irrevocable (5).
Art. 66. En los remates no son ad

misibles posturas que no cubran las dos 
terceras parles del avalúo de tos 
bienes (6).

Art. 67. Si dejare de tener efecto 
el remate por culpa del postor, se pro
cederá á nueva subasta en la forma qué

SReal decreto de 25 de Mayo de 
. art. 90.

(1) Real instrucción de 5 de Abril de 
1866, art. 29.

(2) Real instrucción de 5 de Abril de 
1866, art. 50.

(5) Ley de Contabilidad, art. 45.

(2) Ley de Contabilidad, arl. 42.— 
Real.decieto de 27 de Febrero de 4852, 
art. 40.

(5) Real decreto de 25 de Mayo de 
4845, art: 95.

queda establecida, y el mismo postor 
será responsable de la disminución de 
precio del segundo remate y de las 
costas que se hubiesen causado con este 
motivo (1).

Art. 68. Verificado el remate, le 
aprobará el Juez de paz en el mismo 
acto, y dispondrá la entrega de los títu
los de propiedad al comprador para su 
reconocimiento por el término que á su 
juicio requieran su extensión y vo- 
lúmen (2).

Arl. 69. Pasado este término, y 
suplidos cualesquiera defectos que en 
los títulos se hubieren encontrado, man
dará el Juez de paz que se otorgúela 
debida escritura á favor del comprador, 
prévia la entrega del precio hecha por 
este en la Tesorería ó Caja de la pro
vincia respectiva, por la cual se expe
dirá la correspondiente carta de pago en 
la forma y con los requisitos prevenidos 
por instrucción (5).

Art. 70. Dicha carta de pago se 
insertará literalmente en . la escritura 
de venta; y si el deudor no se preste 
al otorgamiento de esta, lo hará el Juez 
de paz de oficio, y pondrá en posesión 
de los bienes al comprador (4).

Art. 71. Si en la subasta, anun
ciada con la solemnidad prevenida en 
el art. 64, no sé .pi'eséúUise postura 
admisible con arreglo á lo establecido 
en el'arl. 66, el Juez ,de paz acordará 
en :él: actó la retasa de los bienes por 
foAmjsnig^ peritos;'y hecha, se publi
cará' dé nuevo eí remate por el plazo 
dé 10 diás en la forma prevenida an
teriormente» sirviendo de base la re
tasa (5).,

Art. 72. Si en esta nueva subasta 
no hubiese postor que dé por las fincas 
las dos terceras partes de la suma en 
que hubieren sido retasadas, se adju
dicarán dichas fincas en pago, á la Ha
cienda p iblica por las mismas dos ter
ceras partes cíe la 'retasa (6).

Art,'75. Si el válot de las lincas 
vendidas ó adjudicadas en los términos 
expresados no alcanzase á cubrir el 
débito por quq se hubiese incoado.el 
procedimiento, los intereses,, dietas y 
demás' gastos ocasionados, se proce
derá desde ' luego, sin necesidad dé 
nuevo mandamiento, contra los demás 
bienes del deudor y de sus fiadores.

Si todavía no hubiere quedado satis
fecha la Hacienda pública, se proce
derá contra los que resulten responsa
bles subsidiariamente,, prévia declara
ción de serió, hecha por la Autoridad 
administrativa que corresponda (7),

SECCION SEGUNDA.

Del procedimiento contra empleados 
alcanzados y responsables subsidiarios.

Art, 74. Los procedimientos para 
la cobranza de débitos procedentes de 
alcances, malversación de fondos ó des
falcos de cualquiera naturaleza que 
resulten contra los empleados, deposi
tarios, cajeros, liquidadores, comisio
nados y sus fiadores, á (pie se refiere el 
art. 3? de la presente instrucción, se
rán acordados por los Jefes respectivos, 
salvo la intervención y atribuciones del 

Juez.de


Tribunal de Cuentas con arreglo á la 
ley orgánica del mismo.,y sin perjui
cio de la responsabilidad ¡.criminal á 
que pueda haber lugar;, de,.la.que co
nocerán los Tribunales competentes.

Dichos, ¡procedimientos. tendrán por 
objeto, el inmediato reintegro de las 
sumas en que consista el alcance, ó 
descubierto (1).

Art. 75. El procedimiento contra 
los responsables subsidiarios por su 
intervención, ofi cial ó de. cuaquier otro 
carácter en los expedientes de fianza y 
en la aprobación de esta, ó ya por ra
zón de otros actos administrativos que 
hubiesen ejercido como funcionarios 
públicos, y por los cuales hayan con
traído responsabilidad con arreglo á 
la ley, se acordará por el Tribunal, 
Autoridad ó Jefe que haya iniciado el 
irocedimienlo contra el dqudor princi- 
ial, consignando los fundamentos de 
lecho y de derecho en. .que se apoye la 
declaración de responsabilidad subsi
diaria.

Art. 76. Una vez comprobado el 
alcance ó descubierto ó declarada la 
responsabilidad subsidiaria, se hará al 
deudor el requerimiento de pago en los 
términos, que 'establece el art. 55 de 
esta instrucción; y pasado, el plazo sin 
realizar el pago, se. procederá, contra 
el metálico, efectos públicos, bienes 
inmuebles dados en lianza, y los demás 
<[iie posean los deudores en la forma y 
por el orden establecidos en la sección 
anterior.

Art. 77. Cuando los deudores prin
cipales y los responsables subsidiarios 
no tengan hipotecados prévia y espe
cialmente bienes á la seguridad del 
débito, se procederá en primer tér
mino contra los bienes muebles, yen 
segundo contra los inmuebles en la 
forma establecida.

SECCION TERCERA.
Del procedimiento contra los Alcaldes 

y Ayuntamientos.

Art. 78. Cuan,dq en los casos pre
vistos en los artículos 101 y 102 del 
real decreto de 25 de Mayo de 1845 
deba incoarse procedimiento de apre
mio contra los Alcaldes y Ayuntamien
tos, se expresará en el despacho que 
se libre la persona ó personas á quienes 
deba apremiarse, y la cantidad (2).

Art. 79. El ejecutor, dentro de las 
24 horas desde su llegada al pueblo, ó 
de! recibo del despacho si ya estuviese 
en él, le presentará al Alcalde, por 
quien será convocado el Ayuntamiento 
dentro de, otras 24 horas con citación 
del ejecutor. Este concurrirá y notifi
cará la providencia de apremio á los 
individuos del mismo comprendidos en 
el despacho, señalándoles el plazo de 
cuatro dias para verificar el pago en la 
Tesorería .ó Ijeposilaría (5).

Art. 80. Si al vencimiento ,de los 
cuatro dias no se acreditase el pago ó 
la consignación, el ejecutor presentará 
el despacho al Juez de paz respectivo 
para que, dentro de las 24 horas si
guiente^, decrete el embargo y venta 
en su caso de los bienes muebles y se
movientes de los deudores, autorizando 
para su ejecución la entrada en el do
micilio de estos, sin que el Juez de paz 
pueda excusarse de hacerlo bajo las 
responsabilidades expresadas en el ar
ticuló 25 de esta instrucción (4).

Art. 81. La venta de los bienes se 
verificará en la misma forma prescrita

íl) Ley de Contabilidad arts. 11 y 14.
(2) Real decreto de 25 de Mayo de 

1845, art. 104.
(5) Real decreto de 25 de Mayo.de 

1845, art. 105.
(4) Real decreto de 25 de Mayo de 

1845, aft. 10(1. 

para la denlos ¡segundos contribuyen
tes (1).

Art. 82. El apremio se suspenderá 
luego que -se, liaya verificado la venta 
de los bienes muebles y semovientes, 
aunque su producto no alcance á cu
brir el débito y.costas. Retirado en este 
caso el ejecutor, presentará lodo lo 
actuado á la Administración, por la 
que serán inmediatamente conminados 
los deudores con la venta de bienes 
inmuebles si en el plazo de 15 dias no 
han satisfecho todos su descubierto (2).

Art. 85. Trascurrido el plazo se
ñalado sin verificar el. pago, se expe
dirá nuevo despacho; y presentado este 
por el comisionado al Juez de paz, de
cretará el embargo y venta de los bie
nes inmuebles de los deudores, y auto
rizará, la entrada en el domicilio de 
estos (5).

Art. 84. Para ejecutar dicha venta 
se justipreciarán los bienes y anunciará 
la subasta én los términos estableci
dos en los artículos 62, 65 y 64, admi
tiéndose posturas que cubran las dos 
terceras partes del avalúo de los bienes.

Art. 85. Si no se presentase pos
tura admisible, se retasarán los bienes 
en la forma prevenida en el art. 71, 
procediéndose á nueva subasta; y si 
tampoco hubiese postor, se pondrán los 
bienes en administración por cuenta de 
la Hacienda pública hasta la resolución 
de la Dirección general de Contribucio
nes, á la que se dará cuenta con remi
sión del expediente (4).

Art. 86. La Dirección general, con 
presencia de las circunstancias de cada 
caso, dispondrá que se adjudique las 
fincas á la Hacienda pública por las 
dos terceras partes de su última tasa
ción, ó que se reparta el débito entre 
todos los contribuyentes del pueblo (5).

Art. 87. En el caso de dirigirse el 
apremio contra-el Alcalde, el comisio
nado presentará el despacho al que 
deba legalmente sustituirle por enfer
medad ó ausencia.

CAPÍTULO- V.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 88. Si el débito que hubiere 
de perseguirse no interesara á la Ha
cienda pública, sino al recaudador ó 
funcionario subrogado en los derechos 
(te aquella, la certificación de que traía 
el art. 4.° se expedirá bajo la responsa
bilidad del recaudador ó funcionario á 
quien interese, no entendiéndose en este 
caso el B.° V.° de la Autoridad econó
mica de quien dependa sino como lega
lización de la firma que autoriza el cer
tificado.

Art. 89. Én los casos á que se re
fiere el artículo precedente, tendrá el 
que solicite el apremio la facultad de 
proponer el comisionado ejecutor, que 
será nombrado si no resultase inhabili
tado para ejercer el cargo.

Art. 90. Cuando el deudor ó res
ponsable contra quien se proceda estu
viese domiciliado en territorio extraño 
á la jurisdicción administrativa de la 
Autoridad económica de la provincia á 
que correspondan los débitos, remitirá 
por medio de oficio el certificado que ha 
de iniciar el procedimiento,de apremio- 
á igual Autoridad del territorio del do
micilio del deudor y esta última des- 

pacharáel mandamiento de apremio, 
expresando que lo hace por delegación.

Del mismo modo se procederá si- los 
bienes contra los que haya que repetir 
están fuera de la jurisdicción adminis
trativa de la Autoridad que certifique 
el débito.

Art. 91. La Autoridad] que expida 
el despacho de-ejecución podrá suspen
der, relevar y sustituir al comisionado 
ejecutor por conveniencia del servicio, 
incompatibilidad ó renuncia.

Cuando lo verifique, lo pondrá en 
conocimiento del Juez de paz que actúe 
en el expediente, sin perjuicio de la 
aceptación que por diligencia hará cos
tar el nuevo comisionado.

Art. 92. Al decretar el Juez de 
paz- el embargo y venta de bienes in
muebles que no hayan sido previa
mente hipotecados á la seguridad del 
débito que se persiga, decretará asi
mismo la anotación de dicho embargo, 
expidiendo al efecto el consiguiente 
mandamiento al Registrados de la Pro
piedad que corresponda.

Asi para la práctica material de esla 
diligencia como para todas las demás 
será obligación del comisionado de 
apremio suministrar el papel corres
pondiente, anticipar los gastos de cor
reo y escritorio, y auxiliar como ama
nuense al Juez de paz.

Art. 95. El mandamiento panuque 
se verifique la anotación de que trata 
el artículo anterior deberá expresar las 
circunstancias siguientes:

1/ La naturaleza, valor extensión, 
medida superficial en hectáreas y en 
la medida usual del país, linderos, 
nombre y número de los inmueles em
bargados, si constaren de los documen
tos que hubiere podido procurarse, ó 
en otro caso, y. en Cíñanlo sea posible, 
de los amillaramie'ñlos ó óúálesquiena 
otros datos oficiales que consulte al 
efecto:"’

2.a El derecho que asista al Estado 
por razón: del débito, alcance, contri
bución ó impuesto de cuya cobranza 
se trate; la cuantía del mismo débito, 
y los intereses, recargos, multas, die
tas y costas de que deban responder 
los inmuebles expresados.

5." El derecho que tenga el dueño 
de» dichos- bienes sobre ellos, esto es,

si es propietario, usufructuario, cen
sualista, perceptor de frutos por ar
riendo etc. ; y las obligaciones y car
gas que sobre los mismos pesen.

4.* Que es el Estado á favor de 
quien ha de surtir electo la anotación 
preventiva.

5/ El nombre y apellido de la 
persona ó personas de (juien procedan 
los inmuebles embargados objeto de la 
anotación, y

6.* El nombre y residencia del co
misionado ejecutor, y la Autoridad en 
virtud de cuyo nombramiento acli’uu(l).

Art. 94. Los Jueces de primera 
instancia y de paz, los Alcaldes popu
lares los cobradores do contribuciones 
y los comisionados de ejecución-, serán 
responsables criminalmente, con ar
reglo al Código penal, y juzgados por 
los Tribunales competentes, por las 
faltas y delitos que cometan con mo
tivo de su respectiva intervención en 
el procedimiento administrativo de 
apremio.

Art. 95. Cuando la Autoridad ad
ministrativa que conozca del procedi
miento ejecutivo considere justiciables 
un acto ó varios de alguno ó algunos 
de los funcionarios que intervengan en 
aquel, pasará certificación que con
tenga todos los datos necesarios, sa
cada del expediente original, al Fiscal 
de la Audiencia del territorio para 
que se proceda, según corresponda, 
con arreglo á derecho.

D1SPOSION TRANSITORIA.

Miéntras la recaudación de las con
tribuciones se halle á cargo deljRanco 
de España, los procedimientos res
pecto de este establecimiento y de sus 
delegados en las provincias se ajus
tarán á las medidas que, con arreglo á 
ío contratado o que en adelante se con
trate y á la legislación vigenle;:acuerdo 
el Ministerio,de Hacienda, ó por dele
gación del mismo la Dirección general 
(le Contribuciones.

Madrid 5 de Diciembre de 1869,— 
Figuerola.

(1) Reglamento general para la- eje
cución de la ley hipotecaria, art. 64.

Modelo núm. 4.°

PARTIDO JUDICIAL DE

PUEBLO DE.... CONTRIBUCION DE.... 1.” (Ó 2." etC.) TRIMESTRE DE 18..........

I)...... encargado de la cobranza de contribuciones de este pueblo:

Certifico: que los individuos que aparecen en esta relación son los contribuyentes 
cuyasicuotas no han podido hacerse: efectivas en el presente trimestre, y 
contra los cuales procede el apremio de primer grado establecido en el arti
culo 18 de la instrucción de 5 de. Diciembre de 1869.

Número 
de orden. NOMBRES. Cuotas. Recargos. TOTAL.

tO

íl) Real decreto de 25 de Mayo de 
1845, art. 107.

SReal decreto de 25 de Mayo de
, art. 108.,

(5) Real decreto de 25 de Mayo de 
1845, art. 109.—Ley de 19 de Julio de 
1869.

(4) Real decreto de 25 de Mayo de 
1845, art. 109.

(5) Real decreto de 25 de Mayo de 
184a, art. 109.

Mayo.de


Modelo num. 2.°

PARTIDO JUDICIAL DE

PUEBLO DE.... CONTRIBUCION DE.... '1 ,er (Ó 2.° titC.) TRIMESTRE DE 18

D...... encargado de la cobransa de contribuciones de este pueblo:

Certifico: que los individuos que aparecen en esta relación son los contribuyentes 
cuyas cuotas no han podido hacerse efectivas en el presente trimestre, y 
contra los cuales procede el apremio de segundo grado por haberse llenado 
los requisitos determinados en los articulos 20, 21 y 22 de la instrucción de 
5 de Diciembre de 1869, según consta del expediente de ejecución.

• Número 
do orden. NOMBRES. Cuotas. Recargos, total.

para hacer en su cuenta respectiva la 
laja correspondiente.

El plazo que se señala para la remi
sión de las certificaciones que expresa el 
aárrafo 2.° de la presente circular es el 
de 15 dias, á contar desde la fecha, en
cargando á las municipalidades no olvi
den ni desatiendan este servicio, cuyo 
cumplimiento es de fácil ejecución.

Burgos 25 de Agosto de 1870 .=EI 
Administrador, Crispulo Collantes.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 

de Burgos.

Don Juan Gómez, Juez de primera ins
tancia de esta Capital.

Por el presente hago saber: que el 
dos de Setiembre próximo, su hora de 
las nueve de la mañana, en Quinlanaor- 
luño y casa de la testamentaría del di
funto D. Lesmes Villanueva, de aquella 
vecindad, se venden en pública subasta 
ante la comisión de este Juzgado dife
rentes bienes muebles pertenecientes á 
dicha testamentaria, por efecto de una 
ejecución y su procedimiento de apremio 
para la cobranza de doscientas ochenta 
pesetas y cincuenta céntimos, costas y 
gastos que se deben por la misma á Don 
Felix Santa María del Alba, vecino y 
Abogado de esta Ciudad. Y las personas 
que con anticipación quieran enterarse 
de su valor y circunstancias, pueden 
acudir á la Escribanía del infrascrito, 
calle de los Abellanos número primero, 
cuarto bajo.

Burgos veinte y dos de Agosto de mil 
ochocientos setenta.=Juan Gómez. = 
Escribano actuario, Manuel Izquierdo.

Anuncios oficiales.

ESCUELA NORMAL

de Maestros superior de la provincia de 
Burgos.

La matrícula para los aspirantes al 
magisterio de primera enseñanza ele
mental y superior estará abierta en este 
Establecimiento desde el dia l.° al 50 
de Setiembre próximo, ambos inclusive, 
durante cuya época tendrán lugar los 
exámenes extraordinarios de prueba de 
curso y los de ingreso.

La inscripción en la matrícula no es 
obligatoria mas que para los alumnos 
que quieran recibir la enseñanza en esta 
Escuela. No tendrán, sin embargo, 
obligación de asistir á las’ lecciones del 
Establecimiento para ser admitidos al 
exámen de las asignaturas en que se 
hubiesen matriculado.

Para obtener el titulo de Maestro no 
se necesita estudiar un número determi
nado de años, sino las asignaturas que 
fijan las leyes, sufriendo el alumno un 
exámen riguroso sobre cada una, y el 
general que corresponda al grado.

Los Profesores de este Estableci
miento cuidarán de que haya rigor en 
los exámenes, para que sea una garantía 
de la instrucción y capacidad de los 
alumnos.

Burgos 22 de Agosto de 187O.=El 
Director, Bernarnardino Velasco.

COMPAÑÍA

DEL CANAL DE CASTILLA.

Dirección local.

Debiendo hallarse terminadas todas 
las obras de reparación y limpias del 
canal para el 1.° del próximo roes de 
Setiembre, en dicho dia se echarán las 
aguas á los tres ramales del mismo, y 
quedará abierta la navegación á medida 
que los vasos tomen la altura de aguas 
correspondiente.

Los pedidos para el turno de cargues 
de barcas de la Compañía se presenta
rán á esta Dirección local, con arreglo á 
las formalidades establecidas en el Re
glamento de navegación antes de las 12 
del dia 27 del mes de la fecha, en cuya 
hora se hará el sorteo en las oficinas de 
la misma, sitas en la calle de Santander 
número 16.

Valiadolid 20 de Agosto de 1870.= 
El Director local, Diego Fernandez 
Segura.

Anuncios particulares.

LA ILUSTRACION ESPAÑOLA 
Y AMERICANA.

Continúa abierta la suscricion á este 
periódico, cuyo núm. 17 contiene los 
grabados siguientes:

Retrato del Sr. Benedetli, embajador 
de Francia en Berlín al declararse la 
guerra.

El rey Guillermo de Prusia recibiendo 
la declaración de guerra de Francia.

Las ametralladoras francesas de últi
ma invención.

La emperatriz Eugenia revistando la 
escuadra francesa en Cherburgo.

Vista de la escuadra acorazada pru
siana.

Panorama de Saarbruk.
Retrato de los generales Frossard, 

Douay y Bailly.
Tipos de gitanos vagabundos en una 

feria de Castilla.
Fachada principal del monasterio de 

San Lorenzo del Escorial
Vista interior de la biblioteca del 

mismo edificio.
Retrato del presidente de la República 

de Colombia.
Se recomienda la adquisición de esla 

publicación, no solo por el mérito y ac
tualidad de sus grabados, sino por las 
bellezas literarias que encierra y lo se
lecto de su impresión.

La empresa no omite sacrificio de nin
guna especie para lograr las simpatías 
del público, y para probarlo se halla dis
puesta á remitir gratis un número de 
muestra á quien lo solicite.

Los suplementos que regala á sus abo
nados constan de igual número de pági
nas, lectura y grabados que los números 
ordinarios.

Precios. En Madrid: Seis meses trece 
pesetas; un mes 2*50.

En provincias: Seis meses 15 pesetas; 
y tres meses, 8.

Se suscribe en la administración de 
dicho periódico, que es á la vez de la 
Moda Elegante Ilustrada y de La Corres
pondencia de España, Arenal 16, libre
ría, y en Burgos en la librería de Rodrí
guez Alonso.—Pasaje de la Flora. 2

CHOCOLATES

DE MATIAS LOPEZ
DE MADRID.

Los chocolates de Matías López, de 
Madrid, gozan de un crédito general é 
inspiran al público una confianza ilimitada.

Madrid es la población que consume á 
la casa de Matías López sobre cuatro mil 
libras por dia, lo cual revela y explica 
que la mitad cuando menos de sus habi
tantes consumidores se surten de estos 
chocolates, ofreciendo una prueba evi
dente de que sus clases son superiores, son 
puras y agradan á lo sumo, porque están 
elaborados bajo los principios consigna
dos en la obrila que ha escrito y publi
cado este fabricante acerca del origendel 
chocolate y su fabricación, que está pre
miado en todas las Exposiciones á que ha 
concurrido. ¿Qué corazón hay, pues, para 
que no prueben los chocolates de Matías 
López los aficionados á este néctar que 
aun lo desconocen? Poco pueden aven
turar comprando una libra, en la segu
ridad que habrán de quedar satisfechos 
los deseos de un 80 por 100 de los con
sumidores que lo realicen.

PRECIOS: 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 
reales libra.

Se vende en todos los puntos mas im
portantes de Castilla, y en esta Ciudad, 
como único depósito, en casa de D. Fran
cisco Hernando Alameda, Espolón nu
mero 24, 4

Imprenta de la Diputación provincial.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular.

Según lo dispuesto en el articulo 5.° 
de la ley del presupuesto de ingresos del 
corriente año económico, quedan releva
dos de sufrir descuento alguno sobre sus 
sueldos los empleados provinciales y 
municipales que los perciban en menor 
cantidad que la de 1500 pesetas; y para 
los que lleguen ó excedan (le este tipo se 
fija el referido descuento en dos y me
dio por 100.

En su virtud, los Ayuntamientos de 
esta provincia ó quienes alcance por 
completo dicha exención, por que el 
sueldo asignado á cada uno de los em
pleados que cobran de sus fondos no lle
gue ni exceda del expresado tipo de 1500 
pesetas, remitirán certificación expedida 
por el Secretario, con el V.° B.°del 
Alcalde y sello del Ayuntamiento, en la 
que se hará constar la referida circuns
tancia; y las municipalidades que. por el 
todo ó parle del importe de sus presu
puestos deban satisfacer el impuesto por 
que el sueldo de uno ó mas de sus em
pleados llegue ó exceda de 1500 pesetas 
remitirán igualmente certificación expre
siva de los que se encuentren en dicho 
caso, con el haber asignado á cada uno, 
á fin de que por esta oficina se forme el 
cargo correspondiente.

Si durante el año económico súfrese 
alteración la cantidad de que deba exi
girse el dos y medio por 100 por razón 
de vacar algunas de las plazas sujetas al 
impuesto ú otra circunstancia análoga, 
las municipalidades lo justificarán por 
medio de certificación duplicada, que re
mitirán á esta oficina con la debida opor
tunidad, y dentro precisamente del tri- 

' meslre en que dicha vacación ocurra,


